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Chillán: Un 75% de avance registra 
catastro del estado de veredas y 
calzadas dentro del damero central

proyecto de mejoramiento se propuso en concejo municipal

Calle Arauco, Vega de Saldías con Isabel Riquelme, Ultraestación, Población Zañartu y la plaza La Victoria son 
algunos de los sectores que tienen sus veredas en malas condiciones.
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U
n proyecto para mejorar 
el estado de las veredas 
de la ciudad de Chillán 
se propuso esta semana 
en el concejo municipal. 

La iniciativa planteada a la Secretaría 
Comunal de Planificación (Secpla) 
de la municipalidad considera la 
realización de un catastro que de 
cuenta del estado real de las veredas, 
pues en la actualidad hay sectores 
con baldosas desprendidas y/o 
dañadas, que significan un riesgo 
para los adultos mayores, personas 
con discapacidad y con movilidad 
reducida.

Calle Arauco, Vega de Saldías con 
Isabel Riquelme, Ultraestación, 
Población Zañartu y la plaza La 
Victoria son algunos de los sectores 
que tienen sus veredas en malas 
condiciones.

“Observamos que en sectores 
antiguos requieren también un 
arreglo en sus veredas, porque fi-
nalmente son los adultos mayores 
los que todavía transitan a pie y las 
personas con movilidad reducida 
que andan en silla de ruedas o los 
coches, y necesitamos trabajar en 
una mejora para eso”, dijo el concejal 
Rodrigo Ramírez.

Hay calles donde 
es urgente la 
reposición de 
veredas.

“Hay que ver la opción de hacer 
un paneo a todas las veredas que 
están en mal estado, sería una 
inversión grande, pero se puede 
considerar a lo mejor de este año al 
próximo priorizar algunos sectores 
para mejorar las condiciones de las 
veredas, considerando que tenemos 
barrios con harto adulto mayor, y 
cada cierto tiempo alguno termina 
llegando al municipio porque se 
accidentó, se cayó y tenemos que 
estar pagando también esa indem-
nización”, agregó.

El edil reconoció los esfuerzos del 
municipio de Chillán para mejorar 
las veredas, sin embargo, precisó 
que aún quedan muchos sectores 
pendientes.

“Sé que se han hecho esfuerzos, en 
la Avenida Ecuador se trabajó bastante 
en las veredas, pero creo que uno de los 
conflictos que tiene Chillán es que con 
el pasar de los años se fue quedando 
en algunos temas estructurales y se 

fue avanzando en otros. No es una 
responsabilidad de este alcalde, ni 
del anterior, sino que es un tema de 
los desafíos nuevos de las ciudades 
van poniendo el foco en otras prio-
ridades”, sostuvo Ramírez.

Catastro en damero central
Ante la propuesta del concejal, 

desde la Secpla de la Municipalidad 
de Chillán informaron que desde 
inicios de este año se encuentra 
desarrollando un catastro del estado 
de calzadas y veredas dentro del 
damero central de la ciudad. “Este 
trabajo presenta un avance cercano al 
75% y se proyecta que será finalizado 
durante el primer semestre de este 
año”, explicó Carolina Alvar, jefa de 
Proyectos.

“De forma preliminar, el diagnós-
tico arroja que las veredas dentro del 
damero se encuentran mayoritaria-
mente en estado regular, mientras 
que los sectores más deteriorados 
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La Municipalidad de Coelemu, presenta la necesidad de 
arrendar inmueble independiente en el sector urbano de la 

consistorial, el cuál será destinado a dependencia municipal 
y que cumpla con los siguientes requisitos:

- Inmueble sin problemas estructurales y legales, habita-
ble en forma inmediata, que cuente con recepción 

dominio vigente actual del inmueble, hasta las 13.00 hrs. del 

Plan de trabajo
Una vez concluido el catastro en el damero, 
durante el próximo año se iniciará la plani-
ficación de un programa de mejoramiento 
progresivo, priorizando los sectores con mayor 
nivel de deterioro y riesgo, de acuerdo con los 
datos levantados y la disponibilidad de finan-
ciamiento.

se ubican en la periferia del centro, 
siendo afectados principalmente 
por el arbolado urbano, cuyas raí-
ces generan daños en el pavimento 
peatonal”, agregó.

Además, destacó que el municipio 
cuenta con un catastro actualizado 
a nivel comunal y cada año postula 
proyectos de mejoramiento de veredas 
a distintas fuentes de financiamiento, 
entre ellas el Minvu (Programa de Pa-
vimentos Participativos), el Gobierno 
Regional (FNDR), Serviu, fondos FRIL 
y recursos municipales propios.

“Actualmente, se encuentran en 
ejecución proyectos en sectores como 
Cuarto Centenario y Alpes, mientras 
que otros, como el sector Kennedy, 
están en proceso de licitación. Asi-
mismo, para este año, se contemplan 
intervenciones en Los Volcanes, 
Lord Cochrane, Sarita Gajardo, 
Ultraestación, Luis Cruz Martínez, 
entre otros sectores”, señaló la Jefa 
de Proyectos de la Secpla.

Condenan a hombre por 
femicidio tentado en Chillán: 
arriesga hasta 10 años de cárcel
La fiscal Mary Carmen Farías Valenzuela obtuvo ve-
redicto condenatorio en contra de un hombre de 27 
años, quien enfrentó un juicio oral por el delito de 
femicidio íntimo en grado de tentado, hecho ocurrido 
el 29 de enero de 2023, en Chillán.
La fiscal explicó que el acusado agredió con golpes 
de pies y puños a la víctima, intentó estrangularla y la 
mantuvo encerrada en el hogar durante toda la noche. 
En la mañana, la mujer aprovechó un descuido de su 
entonces pareja y huyó hacia la calle.
Sin embargo, el condenado la siguió, le dio alcance 
y volvió a intentar asfixiarla con sus manos, con la 

intención de matarla. Personas que estaban en una 
plaza cercana se percataron de la situación y ayuda-
ron a la víctima.
La fiscal Mary Carmen Farías destacó que el veredicto 
condenatorio se obtuvo pese a la retractación de la víc-
tima y tras argumentar en el tribunal que este fenómeno 
ocurre debido a factores culturales, socioeconómicos, 
falta de fe en el sistema de justicia o la estigmatización 
que la mujer sufre en su círculo familiar.
El Tribunal Oral en lo Penal de Chillán informará su 
sentencia el lunes 14 de abril y el condenado arriesga 
una pena de hasta 10 años de presidio efectivo.
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